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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEXTA Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. 

y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la 

Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3º, fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

SEXTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN 

MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 Y SUS ANEXOS 1, 10, 21, 22 Y 27. 

Primero. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece 

las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada en el DOF el 27 de 

abril de 2007: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

 1.2. numeral 16. 

 1.5.4. primero y penúltimo párrafos. 

 2.1.12. 

 2.2.9. 

 2.2.10. 

 2.2.11. 

 2.2.12. rubro A, numeral 3, quinto y sexto párrafos. 

 2.4.3. segundo, sexto y octavo párrafos. 

 2.4.9. primero, segundo, tercero numerales 5 y 6, y quinto párrafos. 

 2.4.11. primer párrafo, numeral 1, segundo párrafo, cuarto, quinto y séptimo párrafos. 

 2.6.8. rubros B, segundo párrafo y C, cuarto párrafo, numerales 1 y 5, primer párrafo y el 

numeral 8 para pasar a ser último párrafo del rubro C. 

 2.6.23. primer párrafo, rubros A, numeral 3 y B, numeral 4, inciso b). 

 2.6.24. primer párrafo. 

 2.7.3. primer párrafo, numeral 5. 

 2.7.4. último párrafo. 

 2.7.5. cuadros de los numerales 1 y 2. 

 2.7.6. tercer párrafo. 

 2.8.3. numerales 28, rubros A, último párrafo, y C, penúltimo y último párrafos. 

 2.8.6. tercer párrafo. 

 2.9.3. rubro A, tercer párrafo, inciso c) y sexto párrafo. 

 2.9.8. numeral 27. 

 2.10.4. cuadros del numeral 2. 

 2.10.5. primer párrafo, rubro B, numeral 4, inciso b). 

 2.13.3. décimo primer párrafo. 

 2.13.14. 

 2.13.18. 

 2.15.3. último párrafo. 

 3.2.13. último párrafo. 
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 3.3.35. primer párrafo. 

 3.6.3. primer párrafo y numeral 3. 

 3.6.25. segundo, cuarto y quinto párrafos. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

 1.2. con un numeral 39. 

 1.5.4. con un último párrafo. 

 2.2.12. con un séptimo párrafo, pasando el actual séptimo a ser octavo y así 

sucesivamente. 

 2.3.6. con un segundo párrafo. 

 2.4.3. con un último párrafo. 

 2.4.9. con un tercer párrafo, pasando el actual tercero a ser cuarto y así sucesivamente. 

 2.4.16. 

 2.9.3. con un cuarto párrafo al rubro A, pasando el actual cuarto a ser quinto y así 

sucesivamente y con un octavo párrafo pasando el actual octavo a ser noveno. 

 2.13.20. 

 2.13.21. 

 3.2.16. con un segundo párrafo al inciso a) del numeral 1. 

 3.6.25. con un sexto párrafo pasando el actual sexto a ser séptimo y así sucesivamente. 

C. Se derogan las siguientes reglas: 

 2.4.11. numerales 2, 4 y 6 del primer párrafo, pasando los actuales 3, 5 y 7 a ser 2, 3 y 4, 

respectivamente; el tercer párrafo, pasando el actual cuarto a ser tercero y así 

sucesivamente. 

 2.8.3. inciso g) del rubro C del numeral 28 y el rubro G del numeral 41. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.2.  .......................................................................................................................................................  

16. IMPAC, el impuesto al activo, vigente al 31 de diciembre de 2007. 

  .......................................................................................................................................................  

39. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

1.5.4. Las empresas que tuvieren en su poder maquinaria o equipo que sea parte de su activo fijo, 

y no cuenten con la documentación necesaria para acreditar su legal importación, estancia 

o tenencia, podrán: 

  .......................................................................................................................................................  

 La opción a que se refiere esta regla podrá ejercerla el contribuyente, aún después de 

iniciadas las facultades de comprobación, siempre que se informe por escrito a la autoridad 

que inició el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera o el acto de fiscalización, 

su voluntad de importarlas de manera definitiva. 

  .......................................................................................................................................................  

 Tratándose de procedimientos administrativos en materia aduanera, el escrito deberá 

presentarse antes de la emisión de la resolución establecida en el artículo 153 de la Ley. 

En el caso de visita domiciliaria el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita 

el acta final. En el caso de revisiones de gabinete el escrito deberá presentarse hasta antes 

de que se emita el oficio de observaciones. 

2.1.12. Para los efectos de los artículos 98 y 100 de la Ley y 129 de su Reglamento, los 

interesados en obtener o renovar su inscripción en el registro del despacho de mercancías 

de las empresas, deberán presentar ante la Administración Central de Regulación 

Aduanera de la AGA, el formato denominado “Registro del despacho de mercancías de las 

empresas conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera”, que forma parte del Apartado A del 

Anexo 1 de la presente Resolución, sin que sea necesario anexar los documentos a que se 

refiere el artículo 129, fracción II del Reglamento, dicha información será verificada por la 

autoridad en la base de datos a cargo del SAT. 
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 La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA emitirá resolución a la 

solicitud de inscripción en un plazo no mayor a ocho días hábiles, contados a partir de la 

fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada. En el caso de que 

se requiera al promovente para que cumpla con los requisitos omitidos o proporcione 

elementos necesarios para resolver, el término empezará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro del despacho de 

mercancías de las empresas, deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el primer 

párrafo de la presente regla, al que se deberá anexar la documentación que acredite la 

modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento 

del registro. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 100 de la Ley, las 

empresas que cuenten con inscripción en el registro del despacho de mercancías de las 

empresas, para su renovación deberán acompañar al formato previsto en el primer párrafo 

de la presente regla el original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de 

pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2007, con la que se acredite el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso a) de 

la LFD, correspondiente al año en que se solicite la renovación. Transcurrido un plazo de 

30 días sin que la autoridad notifique requerimiento alguno, se entenderá renovado el 

registro. 

2.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción XI de la Ley del IEPS, los exportadores de los 

bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), B) y C) de la Ley del IEPS, 

deberán estar inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial, conforme a lo siguiente: 

A. Los contribuyentes que cuenten con los requisitos señalados en los numerales 2 y 3 

del rubro A de la regla 2.2.1. de la presente Resolución, deberán presentar en 

original con firma autógrafa, el formato denominado “Solicitud de Inscripción al 

Padrón de Exportadores Sectorial”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la 

presente Resolución, anexando a su solicitud, según se trate, los siguientes 

documentos: 

1. Las documentales señaladas en el Rubro B, numeral 1, incisos a) y b) de la 

regla 2.2.1. de la presente Resolución. 

2. Los interesados podrán presentar su solicitud en forma personal al Padrón de 

Exportadores Sectorial, o enviarla a través del servicio de mensajería dirigido 

al siguiente domicilio: 

 Padrón de Exportadores Sectorial, 

 Administración Central de Contabilidad y Glosa, 

 Administración General de Aduanas, 

 Av. Hidalgo 77, Módulo IV, primer piso, 

 Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

 C.P. 06300, México, D.F. 

 El resultado de la solicitud de inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial, será 

dado a conocer en la página de Internet www.aduanas.gob.mx, en un término no 

mayor a 7 días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de dicha 

solicitud. 

 La autoridad en ejercicio de sus facultades, verificará el cumplimiento en la base de 

datos a cargo del SAT que, las personas físicas o morales se encuentren inscritos en 

el RFC con las obligaciones fiscales que correspondan a la Ley del IEPS, asimismo 

verificará el cumplimiento del pago del IEPS, ISR, IVA, IMPAC y IETU de los últimos 

cuatro ejercicios fiscales, en su caso y del ejercicio en curso. 

B. No procederá la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las 

personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos aplicables a 

la exportación, señalados en los Rubros A y B de la regla 2.2.4. de la presente 

Resolución. 

C. Procederá la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las 

personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de marzo de 2008 

 

el Rubro B de la presente regla. El procedimiento de suspensión establecido en los 

últimos cuatro párrafos de la regla 2.2.4. de la presente Resolución, será aplicable 

para el Padrón de Exportadores Sectorial. 

2.2.10. Los contribuyentes que se encuentren inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial y 

realicen cambio de nombre, denominación o razón social, o bien en su clave de RFC, 

deberán solicitar la modificación de sus datos en el citado padrón, mediante el formato 

denominado “Solicitud de modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial”, 

que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la 

Administración Central de Contabilidad y Glosa adscrita a la AGA, debiendo anexar copia 

legible de la siguiente documentación: 

1. Copia simple del instrumento notarial tratándose de personas morales, donde conste 

el cambio de nombre, denominación o razón social, y en su caso del poder notarial, 

con que se acredite que la persona que firma la solicitud se encuentra facultada para 

realizar actos de administración, en las que sean visibles los datos de inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. En el caso, de que a la fecha de 

la “Solicitud de modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial”, no se 

cuente con los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, el interesado podrá presentar la constancia que emita el fedatario público 

en la que se certifique que la inscripción ante el citado registro se encuentra en 

trámite, siempre que dicha constancia tenga una fecha de expedición no mayor a 45 

días, al momento de la solicitud de inscripción correspondiente. 

 En el caso de que el representante legal sea extranjero, se deberá anexar copia 

simple del documento mediante el cual compruebe su legal estancia en el país y que 

acredite que su calidad y condición migratoria le permite ostentarse con los cargos 

que se mencionan en el acta constitutiva o poder notarial correspondientes, de 

conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Población. 

 Si la persona física es representada por una tercera persona, se deberá adjuntar 

poder notarial o carta poder en la que se le faculte para realizar este trámite, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 

2. Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o, en su caso, del 

representante legal o del representante a que se refiere el último párrafo del numeral 

anterior. 

3. Los interesados podrán presentar su solicitud en forma personal al Padrón de 

Exportadores Sectorial, o enviarla a través del servicio de mensajería dirigido al 

domicilio señalado en el numeral 2, del rubro A de la regla 2.2.9. de la presente 

Resolución. 

 La autoridad verificará en la base de datos a cargo del SAT, el cambio de nombre, 

denominación o razón social y la clave de RFC del contribuyente, asimismo, verificará que 

se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 El resultado de la solicitud de modificación de datos en el Padrón de Exportadores 

Sectorial, será dado a conocer en la página de Internet www.aduanas.gob.mx, en un 

término no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción 

de dicha solicitud. 

2.2.11. Se dejará sin efectos la suspensión a que se refiere el rubro C de la regla 2.2.9. de la 

presente Resolución, siempre que los contribuyentes presenten personalmente el formato 

denominado “Solicitud de autorización para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 

Exportadores Sectorial”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 

Resolución en el domicilio indicado en la regla 2.2.9. de la presente Resolución, ante la 

Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, debiendo anexar la 

documentación a que se refieren los numerales 1 y 2 de la regla 2.2.10. de la presente 

Resolución, así como copia simple y legible de la documentación con la que acredite que 

se subsana la causal por la que fue suspendido por la autoridad. 

 En el caso de las solicitudes para dejar sin efecto la suspensión en el Padrón de 

Exportadores Sectorial, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, 
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procederá a analizar la solicitud, pudiendo verificar la información en la base de datos a 

cargo del SAT, en caso de que la misma sea procedente se dejará sin efectos dicha 

suspensión, en un plazo no mayor a siete días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la recepción de dicha solicitud. 

2.2.12.  .......................................................................................................................................................  

A. Deberán presentar su solicitud mediante el formato denominado “Registro en el 

padrón de empresas transportistas de mercancía en tránsito interno y/o para prestar 

los servicios de consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, que forma parte del Apartado 

A del Anexo 1 de la presente Resolución, debidamente requisitado y en medio 

magnético con formato Word, ante la Administración Central de Regulación 

Aduanera de la AGA anexando lo siguiente: 

  ............................................................................................................................................  

3. Copia certificada del instrumento notarial que acredite que la persona que firma 

la solicitud, tiene facultades para realizar actos de administración, el cual se 

presentará por una sola ocasión, por lo que para trámites posteriores bastará 

con las solicitudes se encuentren firmadas por la misma persona, en caso de 

que se revoque el poder, el titular del registro deberá hacerlo del conocimiento 

de la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA y señalar un 

nuevo representante mediante el formato denominado “Registro en el padrón 

de empresas transportistas de mercancía en tránsito interno y/o para prestar 

los servicios de consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 

2.2.12. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, que forma parte 

del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, acompañando copia 

certificada del poder notarial actualizado. 

  ............................................................................................................................................  

B.  ............................................................................................................................................  

 El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 

www.aduanas.gob.mx, dentro de los 15 días hábiles siguientes, contados a partir de la 

fecha de asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Una vez publicado, 

el representante legal del solicitante contará con un plazo de tres días hábiles para 

presentarse en las instalaciones de la Administración Central de Regulación Aduanera de la 

AGA para ser notificado personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se 

presente dentro de este plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír y recibir 

notificaciones señalado en la solicitud, para su notificación por correo certificado. 

 El registro tendrá vigencia de un año. Cuando los interesados en obtener nuevamente su 

inscripción, presenten por lo menos con 15 días de anticipación al vencimiento del plazo de 

vigencia del registro, su solicitud conforme al primer párrafo del rubro A de la presente 

regla, deberán declarar bajo protesta de decir verdad que continúan cumpliendo con los 

requisitos previstos para su inscripción, y acompañar únicamente los documentos que 

requieran ser actualizados, así como el original de la forma oficial 5 denominada 

“Declaración general de pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2007, con la que se acredite el pago del derecho establecido en el 

artículo 40, inciso j) de la LFD. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro de empresas 

transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías y, en su caso, para prestar los 

servicios de consolidación de carga por vía terrestre, deberán solicitarse utilizando el 

formato previsto en el rubro A del primer párrafo de la presente regla, al que se deberá 

anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 

requisitos previstos para el otorgamiento del registro. 

  .......................................................................................................................................................  

2.3.6.  .......................................................................................................................................................  

 Tratándose de inmuebles ubicados en forma colindante al inmueble habilitado en forma 

exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 

estratégico, la persona que cuente con autorización para la administración de éste 

inmueble podrá solicitar al SAT la ampliación de la superficie originalmente habilitada, 

presentando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Solicitud por escrito que cumpla los requisitos señalados en el artículo 18 del Código, 

en la que se señale la ubicación, colindancias, infraestructura y demás 

características con que cuenta el inmueble cuya superficie se pretende adicionar al 
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área previamente habilitada como recinto fiscalizado estratégico, así como el nombre 

y datos de la empresa que en dicha superficie pretenda destinar mercancía al 

régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

b) Solicitud para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 

formulada por el representante legal de la empresa que acredite tener el uso o goce 

del inmueble colindante al recinto fiscalizado estratégico, por ser de su propiedad, 

conforme al artículo 135-A de la Ley, cumpliendo con los requisitos que establece la 

regla 3.9.1. de la presente Resolución, en la que además se señale con 

manifestación bajo protesta de decir verdad, su decisión de sujetarse a la 

administración de la persona que cuenta con la habilitación de Recinto Fiscalizado 

Estratégico y la autorización para su administración. 

2.4.3.  .......................................................................................................................................................  

 Los interesados en obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior o su prórroga 

deberán presentar solicitud ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 

AGA, mediante el formato denominado “Autorización para que en la circunscripción de las 

aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del 

mismo por lugar distinto al autorizado”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la 

presente Resolución, debidamente requisitado y en medio magnético con formato Word, 

proporcionando la información y documentación que a continuación se indica: 

  .......................................................................................................................................................  

 La autorización se podrá otorgar con una vigencia de hasta cinco años, misma que podrá 

ser prorrogable por un plazo igual, siempre que las empresas autorizadas presenten 

solicitud de prórroga con 15 días de anticipación a su vencimiento ante la Administración 

Central de Regulación Aduanera de la AGA, anexando a su solicitud el original de la forma 

oficial 5, denominada “Declaración general de pago de derechos”, que forma parte del 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que se acredite el pago del 

derecho establecido en el artículo 40, inciso c) de la LFD, correspondiente al año en que se 

solicita dicha prórroga. 

  .......................................................................................................................................................  

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 

almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en las fracciones 

arancelarias 2711.12.01, 2711.13.01 ó 2711.19.01 o de gas natural que se clasifique en las 

fracciones arancelarias 2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la 

autorización a que se refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen 

de depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la regla 3.6.1. 

de la presente Resolución y en adición a la información y documentación a que se refiere la 

presente regla, proporcionen copia certificada del permiso de almacenamiento mediante 

planta de suministro de gas L.P. o gas natural de la Secretaría de Energía. 

  .......................................................................................................................................................  

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 

deberán solicitarse utilizando el formato previsto en segundo párrafo de la presente regla, al 

que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 

conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

2.4.9. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 31 del Reglamento, los 

interesados en obtener autorización para la introducción o extracción de mercancías de 

territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de 

conducirlas para su importación o exportación o su prórroga, deberán presentar solicitud 

mediante el formato denominado “Autorización para la introducción o extracción de 

mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 

susceptibles de conducirlas”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 

Resolución, debidamente requisitado y en medio magnético con formato Word, ante la 

Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, proporcionando lo siguiente: 

  .......................................................................................................................................................  

 La autorización se podrá otorgar por una vigencia de hasta cinco años, prorrogable por un 

plazo igual, siempre que los autorizados presenten la solicitud de prórroga con 60 días de 

anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 

AGA, mediante el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla, anexando el 

original de la forma oficial 5, denominada “Declaración General de Pago de Derechos”, que 

forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acredite 
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el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso h) de la LFD, correspondiente al 

año en que se solicita dicha prórroga. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 

deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla, 

al que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 

conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

  .......................................................................................................................................................  

5. Lectura del medidor, o en su caso, número de factura y cantidad que ampare, 

expedida por el proveedor o del servicio de transporte de gas. 

6. Fecha del reporte del medidor, o en su caso, fecha de la factura expedida por el 

proveedor o del servicio de transporte de gas. 

  .......................................................................................................................................................  

 La cantidad de mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una diferencia 

mensual de la mercancía de hasta el 5% contra las cantidades registradas por los 

medidores instalados por la empresa autorizada o en su caso por las facturas del proveedor 

o del prestador de servicio de transporte de gas, si al momento de realizar los ajustes 

correspondientes se determina una diferencia mayor al 5% de las cantidades registradas en 

los medidores o de la factura del proveedor o del prestador de servicio de transporte de gas 

se deberá presentar un pedimento de rectificación asentando el identificador “IN” que forma 

parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, dentro de los 30 días 

posteriores a la presentación del pedimento de importación, declarando las cantidades 

efectivamente importadas y efectuar el pago de las contribuciones que correspondan, con 

las actualizaciones y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del 

Código. 

  .......................................................................................................................................................  

2.4.11. Para los efectos de los artículos 1 y 20, fracciones IV y VII de la Ley y las reglas 2.4.5., 

numeral 3, 2.4.12., numeral 1, y 2.4.13. numeral 2, de la presente Resolución, para obtener 

el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), se deberá presentar solicitud 

de registro ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA mediante el 

formato denominado “Registro del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista 

conforme a la regla 2.4.11. de carácter general en materia de comercio exterior” (CAAT), 

que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, anexando los 

siguientes documentos: 

1.  ............................................................................................................................................  

 Este documento se presentará por única vez, por lo que para posteriores tramites 

bastará que la solicitud de autorización se encuentre firmada por la misma persona, 

en caso de que se revoque el poder, el titular del registro deberá hacerlo del 

conocimiento de la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA y 

señalar un nuevo representante mediante el formato señalado en el primer párrafo 

de la presente regla, acompañando copia certificada del poder notarial respectivo. 

2. Copia certificada del acta constitutiva, cuando el solicitante sea una persona moral. 

3. Copia simple de la identificación oficial del solicitante cuando se trate de una persona 

física. 

  .......................................................................................................................................................  

 El registro se otorgará hasta por un plazo de cinco años y podrá prorrogarse por un plazo 

igual al original, previa solicitud del interesado presentada 60 días antes de su vencimiento 

utilizando el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla y siempre que se 

sigan cumpliendo con los requisitos necesarios para su otorgamiento y no haya incurrido en 

incumplimiento de las obligaciones a que se refiere la presente Resolución. 

 Quienes hubieran obtenido el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) 

deberán informar a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, cualquier 

modificación a la información proporcionada, utilizando el formato previsto en el primer 

párrafo de la presente regla, al que se deberá anexar la documentación que acredite la 

modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento 

del registro. Si cambia la información de los numerales 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 a que se refiere 

el presente rubro, la información se actualizará directamente en el sistema, sin que sea 
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necesario presentar aviso por escrito ante la Administración Central de Regulación 

Aduanera de la AGA. 

  .......................................................................................................................................................  

 Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y a los 

propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos de 

conformidad con las leyes extranjeras, deberán presentar la solicitud de registro del Código 

Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) ante la Administración Central de 

Regulación Aduanera de la AGA, mediante el formato previsto en el primer párrafo de la 

presente regla, anexando el documento a que se refiere el numeral 7 del mismo párrafo de 

la presente regla y la documentación con la que acrediten su residencia en el extranjero o 

estar constituidos conforme a leyes extranjeras, así como capturar en el Sistema de 

Registro de Transportistas (SIRET) la información a que se refieren los numerales 1, 3, 4, 

5, 7, 8, 9 y 10 del rubro B de la presente regla. El Código Alfanumérico Armonizado del 

Transportista (CAAT) le será proporcionado vía correo electrónico a la persona de contacto 

que el solicitante proporcione conforme al numeral 8 del rubro B de la presente regla. La 

solicitud podrá enviarse a través del servicio de mensajería y paquetería dirigido a la 

Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA sita en Avenida Hidalgo 77, 

módulo IV, planta baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código 

postal 06300. 

  .......................................................................................................................................................  

2.4.16.  Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones IV, segundo párrafo y VII; y 

36, penúltimo párrafo de la Ley y 32 del Reglamento, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación aérea deberán proporcionar la información relativa a las 

mercancías que transporten consignadas en la guía aérea, mediante la transmisión 

electrónica de datos al SAAI, sin que sea necesaria la presentación de la guía aérea ante la 

aduana, para lo cual, podrán optar por proporcionar la información en idioma español o 

inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 

transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

1. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 

Norte incluso de los Estados Unidos de América, América Central, el Caribe y 

Sudamérica (al norte del Ecuador) la información deberá transmitirse al momento de 

despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio nacional y 

2. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en el 

punto anterior, la información deberá ser transmitida cuatro horas después de que el 

avión despegue del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio 

nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la 

presente regla, deberá transmitirse dentro de un plazo de 12 horas hábiles, una vez que las 

maniobras de carga hayan concluido. 

 La información que aparece en las guías aéreas deberá transmitirse mediante el sistema 

electrónico con los siguientes datos: 

1. Dueño / operador. 

2. Marcas de nacionalidad y registro. 

3. Vuelo número. 

4. Puerto de carga. 

5. Puerto de descarga. 

6. Consolidador. 

7. Desconsolidador. 

8. Tipo de guía aérea (M=master, H=house). 

9. Número de guía. 

10. Número de piezas. 

11. Peso (kg/lb). 

12. Nombre y dirección del embarcador. 
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13. Nombre y dirección del consignatario. 

14. Naturaleza de los bienes. 

15. Recinto fiscal o fiscalizado en donde se ingresen las mercancías al embarque o 

desembarque. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 

electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 

conducto de su agente o apoderado aduanal presente a despacho la mercancía y se active 

el mecanismo de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 

electrónicamente, cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado 

el pedimento. 

 Cuando conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores, las empresas de 

transportación aérea se vean obligadas a cambiar el aeropuerto previsto de arribo por 

causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la autoridad aeronáutica, 

deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una nueva transmisión al SAAI, 

siempre que la mercancía declarada no haya ingresado al recinto fiscalizado. 

2.6.8.  .......................................................................................................................................................  

B.  ............................................................................................................................................  

 El pedimento se deberá presentar en el momento del despacho de las mercancías 

contenidas en el primer vehículo que las transporte; tratándose de las mercancías 

señaladas en los numerales 4 y 5 del Rubro A, se deberá asentar el identificador PM 

de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. En todos 

los embarques, incluido el transportado por el primer vehículo, deberá presentarse 

con cada vehículo, debidamente requisitada, la Parte II del pedimento ante el 

mecanismo de selección automatizado para su modulación. Sin la presentación de 

esta Parte II no se podrá efectuar el despacho, aun cuando se presente la otra parte 

del pedimento, o cuando el embarque se presente en un plazo mayor a 60 días 

naturales contados a partir de la fecha de despacho del primer vehículo, salvo para 

lo dispuesto en el numeral 2 del rubro A de la presente regla, en cuyo caso, el plazo 

máximo será de cuatro meses. 

C.  ............................................................................................................................................  

1. En el pedimento se deberá declarar la clave CS, tratándose de mercancía a 

granel de una misma especie a que se refiere el numeral 4 del rubro A, 

además se deberá declarar el identificador PM conforme al Apéndice 8 del 

Anexo 22 de la presente Resolución y presentarse al momento del despacho 

de las mercancías contenidas en el primer vehículo, furgón o carro tanque de 

ferrocarril que las transporte, ante el mecanismo de selección automatizado, 

junto con una copia simple del mismo. Los demás vehículos, furgones o carros 

tanque de ferrocarril que contengan la mercancía restante del mismo 

pedimento, deberán desaduanarse en un plazo no mayor a 30 días naturales 

contados a partir de la fecha de despacho del primer vehículo, con una copia 

simple del pedimento despachado por cada vehículo, anotando en el reverso 

los siguientes datos: 

  ...................................................................................................................................  

5. Tratándose de las aduanas marítimas que cuenten con equipo de básculas de 

pesaje dinámico, en las copias simples del pedimento a que se refiere el 

numeral 1 del presente párrafo, deberá estar impreso el código de barras que 

contenga los datos a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22 de la 

presente Resolución, y los demás vehículos que contengan la mercancía 

restante del mismo pedimento, deberán presentarse con una copia simple de 

dicho pedimento debidamente requisitada por cada vehículo ante el 

mecanismo de selección automatizado para su descargo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el numeral 7 del cuarto párrafo del presente rubro. 

  ...................................................................................................................................  

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones de exportación por aduanas 

marítimas de mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, siempre que 

sean clasificadas en la misma fracción arancelaria y no cuenten con número de serie que 
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permita su identificación individual, transportadas en ferrobuques, podrán realizarse 

mediante la presentación del pedimento correspondiente, sin que sea necesario la 

utilización de la Parte II, y sin que se requiera la autorización a que refiere el primer párrafo 

de este rubro. 

  .......................................................................................................................................................  

2.6.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Primero del “Decreto por el que se 

establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados”, 

publicado en el DOF el 22 de agosto de 2005 y reformado mediante el “Decreto por el que 

se reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para la importación 

definitiva de vehículos automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para 

la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la 

franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la 

región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de 

Sonora, publicados el 22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, respectivamente” 

publicado en el mismo órgano informativo el 1 de febrero de 2008, las personas físicas y 

morales que sean propietarias de vehículos de transporte de hasta 15 pasajeros o de 

camiones de capacidad de carga hasta de 4,536 kilogramos, incluyendo los de tipo panel, 

así como de remolques y semirremolques tipo vivienda, podrán tramitar su importación 

definitiva al amparo del citado Decreto, siempre que: 

A.  ............................................................................................................................................  

3. Vehículos cuyo año-modelo sea de diez años anteriores al año en que se 

realice la importación. Para estos efectos, se entiende por año-modelo, el 

periodo comprendido entre el 1 de noviembre de un año al 31 de octubre del 

año siguiente; y 

  ............................................................................................................................................  

B.  ............................................................................................................................................  

4.  ...................................................................................................................................  

b) Para los efectos de la determinación del IVA, aplicar la tasa del 15% 

establecida en el artículo 1o. de la Ley del IVA o la tasa del 10% si la 

importación se realiza por un importador residente en la región fronteriza 

en los términos del artículo 2o. de la Ley del IVA. 

  ............................................................................................................................................  

2.6.24. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Segundo del “Decreto por el que se 

establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados”, 

publicado en el DOF el 22 de agosto de 2005, y reformado mediante el “Decreto por el que 

se reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para la importación 

definitiva de vehículos automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para 

la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la 

franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la 

región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de 

Sonora, publicados el 22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, respectivamente” 

publicado en el mismo órgano informativo el 1 de febrero de 2008, las personas físicas que 

sean propietarias de vehículos a que se refiere el primer párrafo y el Rubro A, numerales 1, 

2 y 3 de la regla 2.6.23. de la presente Resolución, que se importen temporalmente a partir 

del 23 de agosto de 2005, podrán tramitar su importación definitiva, siempre que se cumpla 

con lo siguiente: 

  .......................................................................................................................................................  

2.7.3.  .......................................................................................................................................................  

5. Que no se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en 

forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para 

conocer su composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para 

determinar su clasificación arancelaria. En estos casos, independientemente de la 

cantidad y del valor consignado; se deberán utilizar los servicios de agente o 

apoderado aduanal. 

  .......................................................................................................................................................  
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2.7.4.  .......................................................................................................................................................  

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de 

difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases requiera 

de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás 

características necesarias para determinar su clasificación arancelaria independientemente 

de la cantidad y del valor consignado. 

2.7.5.  .......................................................................................................................................................  

..................... ................................................................................................. .............. 

9901.00.14 Cigarros (con filtro). 382.43% 

9901.00.15 Cigarros populares (sin filtro). 382.43% 

9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 319.18% 

..................... ................................................................................................. .............. 

  .......................................................................................................................................................  

 

 EUA y 

Canadá 

Chile Costa 

Rica 

Colombia Bolivia Nicaragua Comunidad 

Europea 

El Salvador, 

Guatemala y 

Honduras 

Uruguay Japón Israel Asociación 

Europea de 

Libre 

Comercio 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de hasta 

14º G.L. 

........... ........... ........... ........... ........... 49.50% 72.50% 64.45% 67.21% 73.65% 73.65% 72.50% 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más 

de 14º G.L. y hasta 

20º G.L. 

........... ........... ........... ........... ........... 56.40% 59.16% 58.93% 74.16% 82.67% 80.60% 79.40% 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más 

de 20º G.L., 

alcohol y alcohol 

desnaturalizado 

95.91% ........... 95.91% 92.58% 95.91% 84.00% 107.00% 95.91% 101.94% 96.88% 108.38% 107.00% 

Cigarros (con 

filtro). 

303.08% 380.13% 380.13% 380.13% 380.13% 303.08% 380.13% 

 

380.13% 382.43% 382.43% 382.43% 380.13% 

Cigarros populares 

(sin filtro). 

303.08% 380.13% 380.13% 380.13% 380.13% 303.08% 380.13% 380.13% 382.43% 382.43% 382.43% 380.13% 

Puros y tabacos 

labrados. 

265.13% 316.88% 316.88% 316.88% 265.13% 265.13% 265.13% 316.88% 319.18% 267.43% 319.18% 316.88% 

 

2.7.6.  .......................................................................................................................................................  

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de 

difícil identificación, que por su presentación en forma de polvos, líquidos o gases requiera 

de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás 
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características necesarias para determinar su clasificación arancelaria, independientemente 

de la cantidad y del valor consignado; en este caso, se deberán utilizar los servicios de 

agente o apoderado aduanal. 

  .......................................................................................................................................................  

2.8.3.  .......................................................................................................................................................  

28.  ............................................................................................................................................  

A.  ...................................................................................................................................  

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en el presente rubro, 

mercancías de difícil identificación, que por su presentación en forma de 

polvos, líquidos ó gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer 

su composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para 

determinar su clasificación arancelaria, independientemente de la cantidad y 

del valor consignado. 

  ............................................................................................................................................  

C.  ...................................................................................................................................  

g) Se deroga. 

  ...................................................................................................................................  

 Durante el periodo comprendido entre el 20 de noviembre de 2007 y el 8 de 

enero de 2008 y del 12 al 31 de marzo de 2008, podrán importarse al amparo 

de lo dispuesto en este rubro, mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 

3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en el presente rubro, 

mercancías de difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, 

líquidos ó gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su 

composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para 

determinar su clasificación arancelaria, independientemente de la cantidad y 

del valor consignado. 

  ............................................................................................................................................  

41.  ............................................................................................................................................  

G. Se deroga. 

  .......................................................................................................................................................  

2.8.6.  .......................................................................................................................................................  

 Tratándose de proveedores de empresas certificadas del sector eléctrico y electrónico, el 

dictamen a que se refiere la presente regla podrá ser emitido por la Cámara Nacional de la 

Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, conforme a 

los lineamientos que establezca la AGA. 

  .......................................................................................................................................................  

2.9.3.  .......................................................................................................................................................  

A.  ............................................................................................................................................  

 La solicitud se hará mediante el formato denominado “Autorización de exención de 

impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, conforme a 

la regla 2.9.3., rubro A de carácter general en materia de comercio exterior” que 

forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, anexando lo 

siguiente: 

  ............................................................................................................................................  
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c) Cuando el donante sea una persona física, copia del documento que acredite 

que es residente en el extranjero. 

  ............................................................................................................................................  

 Tratándose de vehículos, los interesados podrán obtener esta autorización 

únicamente en los casos que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades 

en cada ejercicio fiscal: 

a) Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita 

impartir la enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del sector 

educativo. 

b) Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de 

basura equipados con compactador o sistema roll off, y coches barredoras; 

camiones grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en 

el exterior; camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado; camiones 

con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de servicios 

públicos. 

c)  Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos 

o con equipos radiológicos. 

  ............................................................................................................................................  

 El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 

www.aduanas.gob.mx, dentro de los ocho días hábiles siguientes, contados a partir 

de la fecha de presentación de la solicitud. Una vez publicado, el representante legal 

del importador contará con un plazo de tres días hábiles para presentarse en las 

instalaciones de la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA para 

ser notificado personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se 

presente dentro de dicho plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír y recibir 

notificaciones señalado en la solicitud, para su notificación por correo certificado. 

 Las prórrogas a la autorización, así como las modificaciones o adiciones a los datos 

proporcionados para obtenerla, deberán solicitarse utilizando el formato previsto en 

el rubro A. del primer párrafo de la presente regla, al que se deberá anexar la 

documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 

requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

  ............................................................................................................................................  

2.9.8.  .......................................................................................................................................................  

27. Camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de 

servicios públicos. 

  .......................................................................................................................................................  

2.10.4.  .......................................................................................................................................................  

2.  ............................................................................................................................................  

 

.................... ................................................................................................................. ............. 

9901.00.14 Cigarros (con filtro). 361.45% 

9901.00.15 Cigarros populares (sin filtro).  361.45% 
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9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 300.95% 

  .......................................................................................................................................................  

 EUA y 

Canadá 

Chile Costa 

Rica 

Colombia Bolivia Nicaragua Comunidad 

Europea 

El Salvador, 

Guatemala y 

Honduras 

Uruguay Japón Israel Asociación 

Europea de 

Libre 

Comercio 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de 

hasta 14° G.L. 

........... ........... ........... ........... ........... 43.00% 

 

65.00% 57.30% 

 

59.94% 66.10% 66.10% 65.00% 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con 

graduación 

alcohólica de más 

de 14° G.L. y 

hasta 20° G.L. 

........... ........... ........... ........... ........... 49.60% 

 

52.24% 

 

52.02% 

 

66.58% 

 

75.32% 

 

72.74% 

 

71.60% 

 

Bebidas con 

contenido 

alcohólico y 

cerveza con una 

graduación 

alcohólica de más 

de 20° G.L., 

alcohol y alcohol 

desnaturalizado. 

87.40% ........... 87.40% 

 

84.21% 

 

87.40% 

 

76.00% 

 

98.00% 

 

87.40% 

 

93.16% 

 

88.32% 

 

99.32% 

 

98.00% 

 

Cigarros (con 

filtro). 

285.55% 359.25% 359.25% 359.25% 359.25% 285.55% 359.25% 359.25% 361.45% 

 

361.45% 

 

361.45% 

 

359.25% 

 

Cigarros populares 

(sin filtro). 

285.55% 359.25% 359.25% 359.25% 359.25% 285.55% 359.25% 359.25% 361.45% 361.45% 361.45% 359.25% 

Puros y tabacos 

labrados. 

249.25% 298.75% 298.75% 298.75% 249.25% 249.25% 249.25% 298.75% 300.95% 251.45% 300.95% 298.75% 

 

2.10.5. Para los efectos de lo dispuesto en el “Decreto por el que se establecen las condiciones 

para la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer 

en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, 

en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, 

Estado de Sonora”, publicado en el DOF el 26 de abril de 2006 y reformado mediante el 

“Decreto por el que se reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para 

la importación definitiva de vehículos automotores usados, y por el que se establecen las 

condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a 

permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja 

California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 

Caborca, Estado de Sonora, publicados el 22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, 

respectivamente” publicado en el mismo órgano informativo el 1 de febrero de 2008, las 

personas físicas y morales que sean residentes en esos lugares, podrán tramitar la 

importación definitiva de vehículos usados destinados a permanecer en dichas zonas, 

siempre que: 

  .......................................................................................................................................................  

B.  ............................................................................................................................................  

4.  ...................................................................................................................................  



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de marzo de 2008 

 

b) Para los efectos de la determinación del IVA, aplicar la tasa del 10% 

establecida en el artículo 2o. de la Ley del IVA. 

  ...................................................................................................................................  

2.13.3.   .......................................................................................................................................................  

 Los gafetes, deberán estar vigentes y portarse en lugar visible durante el tiempo en que las 

personas a que se refiere el primer párrafo de la presente regla permanezcan en los 

recintos fiscales o fiscalizados. Los gafetes tendrán una vigencia desde el mes en que se 

expidan y hasta el mes de abril del año inmediato posterior al año de su expedición. 

Cuando la vigencia de los gafetes haya expirado, las personas a favor de quienes se 

hubiere expedido el gafete correspondiente deberán devolverlo a la aduana donde se 

realizó el procedimiento previsto en el octavo párrafo de la presente regla, para efectos de 

su cancelación y podrán tramitar un nuevo gafete de conformidad con el procedimiento 

establecido en la presente regla. 

  .......................................................................................................................................................  

2.13.14. Para los efectos de los artículos 165, fracción II, incisos a) y b) y 173, fracción I, incisos a) y 

b) de la Ley, no se considerará que los agentes o apoderados aduanales, se encuentran en 

el supuesto de cancelación de la patente o autorización según sea el caso, en los 

siguientes supuestos: 

A. Cuando al momento del despacho se omita presentar el permiso de la autoridad 

competente, tratándose de mercancías cuyo valor no exceda de una cantidad 

equivalente en moneda nacional o extranjera a 700 dólares, excepto cuando se trate 

de muestras y muestrarios. 

B. Cuando la omisión en el pago de impuestos al comercio exterior se deba a la 

inexacta clasificación arancelaria de la mercancía por diferencia de criterios en la 

interpretación de la TIGIE, siempre que la omisión de impuestos al comercio exterior 

no exceda de $200,000.00, no se haya tramitado más de tres pedimentos en el 

mismo supuesto, no haya sido detectada durante el reconocimiento aduanero o 

segundo reconocimiento, no implique la omisión de regulaciones o restricciones no 

arancelarias y se cubran los impuestos omitidos con actualizaciones, recargos y las 

multas que correspondan antes de que se emita la resolución en el procedimiento de 

cancelación. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos, mercancía prohibida, 

ni mercancía de difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o 

gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, 

origen y demás características necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

2.13.18. Para los efectos del artículo 162, fracción XII de la Ley, el aviso de las sociedades que los 

agentes aduanales constituyan para facilitar la prestación de sus servicios, deberá 

presentarse de conformidad con lo siguiente: 

1. El aviso deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a aquél en que se 

hubiera constituido la sociedad de que se trate, ante la Administración Central de 

Regulación Aduanera de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. 

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, mediante escrito 

firmado por el agente aduanal; 

2. El escrito deberá contener lo siguiente: el nombre del agente aduanal, número de 

patente y en su caso número de autorización para actuar ante aduanas distintas a la 

de su adscripción, RFC, domicilio fiscal, domicilio para oír y recibir notificaciones, 

dirección de correo electrónico y teléfono de su oficina; denominación de la sociedad 

o sociedades que constituye, indicando el RFC y domicilio fiscal de la misma; y 

3. Por cada sociedad de la cual se esté dando aviso, se deberá presentar copia 

certificada del acta constitutiva de la sociedad y en su caso el instrumento notarial, 

donde conste que la sociedad está integrada por mexicanos, así como que la 

sociedad y sus socios, salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho 

alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los derechos que la Ley confiere a los 

agentes aduanales. La documentación a que se refiere este párrafo podrá 

presentarse anexa al aviso a que se refiere el primer párrafo de esta regla o a más 

tardar dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la presentación de dicho 

aviso. 

 Tratándose de una sociedad constituida por varios agentes aduanales, cuando uno de los 

agentes aduanales que la integran, presente el aviso de la sociedad que se constituye, 
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dentro del plazo establecido, señalando en su escrito el nombre de los agentes aduanales 

que forman parte de la sociedad, se tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 

162 fracción XII de la Ley, únicamente para los agentes aduanales que se mencionen en el 

escrito. En estos casos la documentación deberá ser presentada anexa al aviso o a más 

tardar dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la presentación de dicho aviso. 

 Cuando se lleve a cabo alguna modificación a las sociedades constituidas por los agentes 

aduanales para facilitar la prestación de sus servicios, se estará a lo siguiente: 

a) En el caso de cambio de denominación, razón social, domicilio fiscal, clave del RFC, 

objeto social de la sociedad, o bien de los socios que la integran, se deberá dar aviso 

de dicha modificación, mediante escrito presentado por alguno de los agentes 

aduanales integrantes de la sociedad, a más tardar dentro de los quince días 

siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio, debiendo presentar copia 

certificada del instrumento notarial en el cual conste la modificación correspondiente, 

así como copia simple de la nueva cédula de identificación fiscal, en su caso. 

b) Si se modifica el objeto social de la sociedad, para no facilitar la prestación de los 

servicios de la patente de alguno de los agentes aduanales que forman parte, se 

deberá dar aviso de dicha circunstancia, mediante escrito presentado por el agente 

aduanal involucrado, a más tardar dentro de los quince días siguientes a aquél en 

que se efectúe dicho cambio, debiendo presentar copia certificada del instrumento 

notarial en el que conste la modificación correspondiente. 

c) En el supuesto de que algún agente aduanal se incorpore a una sociedad 

previamente constituida, el aviso deberá presentarse dentro de los quince días 

siguientes a la referida incorporación; en este caso, adicionalmente se deberá 

presentar copia certificada del instrumento notarial en el cual conste que dicha 

incorporación tuvo como objeto facilitar la prestación de sus servicios. En los casos 

en que se incorpore más de un agente aduanal, el aviso podrá ser presentado por 

alguno de los agentes aduanales que se incorporan dentro del plazo establecido, 

señalando en su escrito el nombre de los agentes aduanales que se incorporan, y se 

tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 162 fracción XII de la Ley, 

únicamente para los agentes aduanales que se mencionen en el escrito. En estos 

casos la documentación deberá ser presentada anexa al aviso o a más tardar dentro 

de los dos meses siguientes a la fecha de la presentación de dicho aviso. 

 Cuando se presente el aviso con la información y documentación requerida, la misma se 

integrará en el expediente respectivo y la Administración Central de Regulación Aduanera 

publicará en la página electrónica www.aduanas.gob.mx, el nombre de los agentes 

aduanales y el de las sociedades con las cuales facilita la prestación de sus servicios. En 

caso de que la documentación no cumpla con lo establecido, la autoridad formulará el 

requerimiento correspondiente. 

2.13.20. Para los efectos de los artículos 12 apartado B, 11, fracciones IV y V del Reglamento 

Interior del SAT, publicado en el DOF el 22 de octubre de 2007; 43, 144 fracción VI y 174 

de la Ley, la AGA publicará a través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, y de 

cuando menos un periódico de circulación nacional, la Convocatoria para otorgar la 

autorización de dictaminador aduanero. 

 Los interesados deberán cumplir con los requisitos, documentación y procedimiento 

siguientes: 

 Los aspirantes en obtener la autorización de dictaminador aduanero deberán presentar 

ante la Administración Central de Regulación Aduanera solicitud en formato libre, firmada, 

con la siguiente información: señalar su nombre completo, profesión, teléfono, correo 

electrónico y domicilio (calle, número, colonia, delegación, estado y código postal), para oír 

y recibir notificaciones en su localidad. 

 La solicitud de referencia se deberá acompañar de los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización, a fin de acreditar 

la nacionalidad mexicana y edad que fluctúe entre los 25 y 45 años. 

2. Copia certificada del Título y Cédula Profesional, a nivel licenciatura, de las 

siguientes profesiones: 

a) Administración de Empresas. 

b) Comercio Internacional. 

c) Negocios Internacionales. 

d) Relaciones Internacionales. 

e) Ingeniería Química. 
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f) Ingeniería Industrial. 

g) Economía. 

h) Derecho. 

3. Cartas en original, y de fecha reciente, firmadas por el aspirante, donde manifieste 

bajo protesta de decir verdad: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que 

merezca pena corporal. 

b) No ser servidor público ni militar en servicio activo, ni haber prestado sus 

servicios en la AGA o alguna de las Unidades Administrativas que de ella 

dependan. 

c) No tener o haber tenido la patente de agente aduanal o autorización de 

apoderado aduanal o de almacén. 

d) Disponibilidad de tiempo completo, así como para viajar y cambiar de 

residencia de manera periódica. 

4. Certificado de antecedentes no penales, en original y de fecha reciente, expedido por 

la Procuraduría General de Justicia de la entidad donde radique el aspirante o por el 

área de prevención y readaptación social correspondiente. 

5. Tres cartas de recomendación en original y de fecha reciente donde conste la buena 

reputación del aspirante y que contengan además el nombre, domicilio, teléfono y 

firma de las personas que las emiten. 

6. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Inscripción en el 

RFC, expedida por la Administración Local de Recaudación. 

7. Copia simple de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

8. Original de la constancia con la que acredite tener conocimiento del 50% del idioma 

inglés. 

9. Original del currículum vitae, firmado por el aspirante. 

10. Copia simple de la constancia con la que se acredite tener conocimientos en los 

programas Word, Excel, Outlook e Internet. 

 La vigencia de las cartas y antecedentes no penales será de tres meses contados a partir 

de la fecha en que se publique la Convocatoria. Los documentos deberán exhibirse como 

se solicitan, esto es: en original, copia certificada o simple, según corresponda, y las 

manifestaciones bajo protesta, deberán ser literales como se precisen en la Convocatoria. 

 La solicitud y sus anexos se deberán dirigir y presentar o enviar a través de servicio de 

mensajería, en la siguiente dirección: 

 Administración Central de Regulación Aduanera, 

 Avenida Hidalgo número 77, Módulo IV, planta baja, 

 Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 06300, México, D.F. 

 Las solicitudes que se reciban con posterioridad a la fecha límite o que no se acompañen 

de la totalidad de los requisitos y documentación solicitada en la Convocatoria se tendrán 

por no presentadas, procediéndose a la devolución de las mismas. 

 El examen consta de dos etapas: a) relativa al examen de conocimientos, y b) psicológico 

en dos facetas: psicométrico y de confiabilidad. 

 Los aspirantes deberán consultar la información relativa a su solicitud, en la página 

electrónica www.aduanas.gob.mx, en la que se publicará, entre otra la siguiente: 

a) Listado con el nombre de los aspirantes que cumplieron con los requisitos 

solicitados. 

b) Las cantidades a pagar por los conceptos de examen psicotécnico y expedición de 

autorización, previstos en la LFD. 

c) Listado con el nombre de los aspirantes, lugar, fecha y hora en que sustentarán el 

examen psicotécnico previsto en el articulo 174, fracción VI de la Ley. 

d) Resultados del examen psicotécnico. 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de marzo de 2008 

 

 Será responsabilidad del aspirante, presentarse en las fechas y horas señaladas para la 

aplicación de la evaluación psicotécnica, las cuales le serán informadas únicamente a 

través de la citada página electrónica. 

 Los aspirantes deberán presentar el día del examen lo siguiente: original y tres copias 

simples de la credencial oficial que los identifique, (pasaporte, credencial para votar, o 

cédula profesional), así como el original del pago de derechos por el examen psicotécnico. 

 Una vez aprobado el examen psicotécnico, previo pago de derechos, la AGA emitirá la 

autorización de dictaminador aduanero. 

 Los dictaminadores aduaneros podrán ser contratados por las empresas que prestan el 

servicio de segundo reconocimiento de acuerdo al artículo 43 de la Ley. 

2.13.21.  Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 163, fracción VII y 163-A de la Ley, los 

agentes aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o 

extinción de su patente, que estén interesados en obtener el retiro voluntario de su patente, 

a efecto de que ésta sea otorgada a la persona autorizada como su Agente Aduanal 

Sustituto, deberán cumplir el procedimiento que a continuación se señala. 

 Presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Regulación 

Aduanera de la AGA, o bien, enviarla a través del servicio de mensajería, en la cual deberá 

señalar su nombre, RFC, número de patente, número de autorización para actuar ante 

aduanas distintas a la de su adscripción en su caso, domicilio fiscal, domicilio para oír y 

recibir notificaciones, dirección de correo electrónico, y teléfono de su oficina, así como el 

nombre de la persona autorizada como su Agente Aduanal Sustituto. 

 La AGA notificará oportunamente al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá 

presentarse para ratificar mediante acta la solicitud de retiro voluntario. Un ejemplar con 

firma autógrafa del acta de retiro voluntario será entregado al agente aduanal. 

 Una vez ratificado el retiro voluntario del Agente Aduanal, la AGA emitirá el Acuerdo de 

Retiro Voluntario de la patente del agente aduanal. 

 En el caso de ocurrir el fallecimiento o bien, una vez que el Agente Aduanal hubiera 

ratificado su retiro voluntario, la persona autorizada como agente aduanal sustituto estará 

en posibilidad de solicitar la expedición de patente, en la aduana de adscripción, y en las 

aduanas adicionales que en su caso, le hubieran sido autorizadas al Agente Aduanal que 

solicita sustituir. Para tal efecto deberá presentar escrito libre ante la Administración Central 

de Regulación Aduanera de la AGA, o bien, enviarlo a través del servicio de mensajería, en 

el que señale su nombre, RFC, CURP, domicilio fiscal, domicilio para oír y recibir 

notificaciones, dirección de correo electrónico, y teléfono de su oficina, así como el nombre, 

número de patente y número de autorización para actuar ante aduanas distintas a la de 

adscripción en su caso, y aduanas autorizadas del Agente Aduanal al cual sustituye, 

indicando el motivo de la sustitución. 

 Asimismo, en la solicitud de expedición de patente, podrá solicitar la autorización de sus 

mandatarios, conforme a lo establecido en la Regla 2.13.19 de la presente Resolución, para 

lo cual deberá indicar el nombre de las personas que desea sean autorizadas, y también 

podrá solicitar autorización para actuar en aduanas adicionales a las cuales se encontraba 

autorizado para actuar el agente aduanal al cual sustituye, para lo cual deberá cumplir con 

lo señalado en la regla 2.13.12. de la presente Resolución y proporcionar en su escrito la 

información a que hace referencia dicha regla. 

 Al escrito a que se refiere la presente regla, se deberá anexar la siguiente documentación: 

1. Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 

derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2007, donde conste el pago correspondiente por concepto de expedición de patente 

de Agente Aduanal, conforme a lo establecido en el artículo 51, fracción II de la LFD. 

2. Cuatro fotografías tamaño título. 

3. Declaratoria formulada “Bajo protesta de decir verdad”, en la cual señale de manera 

textual lo siguiente: 

a) No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni 

militar en servicio activo. 

b) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado 

y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la 

aduana de adscripción de la patente. 
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4. Copia certificada del acta de defunción del Agente Aduanal al cual se sustituye, en 

su caso. 

 Cubiertos los requisitos, la AGA emitirá el Acuerdo de Autorización de Patente de Agente 

Aduanal, en el que se le permitirá actuar en la aduana de adscripción, y en las aduanas 

adicionales que en su caso tenía autorizadas el Agente Aduanal al que sustituye, o bien, en 

las aduanas que le se le autoricen y lo entregará de manera personal al Agente Aduanal 

que obtiene su patente por sustitución, quien deberá realizar el pago correspondiente, a 

efecto de que se lleve a cabo la publicación del acuerdo mencionado en el DOF. 

 El Acuerdo de Autorización de Patente de Agente Aduanal, deberá ser publicado en el 

DOF, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir de aquél en que 

le hubiera sido entregado al Agente Aduanal. 

 El día que sea publicado en el DOF, el Acuerdo de Autorización de Patente de Agente 

Aduanal, se activará la patente otorgada al Agente Aduanal, y tratándose del supuesto de 

retiro voluntario, se inactivará la patente que fue sustituida. En los casos en que no sea 

publicado dicho Acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se inactivará la 

patente que fue sustituida, al día siguiente en que hubiera vencido dicho plazo. 

 Una vez que hubiera sido entregado el Acuerdo de Autorización de Patente, el Agente 

Aduanal podrá iniciar con el trámite de registro local y oficialización de gafetes, en las 

aduanas ante las cuales hubiera sido autorizado y los contribuyentes estarán en posibilidad 

de registrar electrónicamente ante la AGA el documento mediante el cual se confiere el 

encargo al agente aduanal. 

 En los casos en que el Agente Aduanal que obtiene su patente por sustitución, hubiera 

designado Mandatarios en su solicitud, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 

Regla 2.13.19 de la presente Resolución, a partir de que le sea entregado el Acuerdo de 

referencia, a fin de que la AGA emita los Acuerdos de Autorización de Mandatarios 

correspondientes. 

2.15.3.  .......................................................................................................................................................  

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, las 

autoridades aduaneras, podrá cancelar la autorización correspondiente a quienes no inicien 

la prestación de servicios dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

3.2.13.  .......................................................................................................................................................  

 Al amparo de esta regla también se podrá importar el equipo ferroviario especializado como 

bogies, couplermates, esmeriladoras de riel, soldadoras de vía, desazolvadoras de cunetas, 

racks y locomotoras, debiendo cumplir con los demás requisitos aplicables para su 

importación, en cuyo caso la importación temporal será por el plazo de 60 días naturales, y 

en el caso de locomotoras el plazo será de 150 días. 

3.2.16.  .......................................................................................................................................................  

1.  ............................................................................................................................................  

a)  ...................................................................................................................................  

 Tratándose de contenedores, cuando no se cuente con la documentación 

señalada en el párrafo anterior, anexar el manifiesto de carga o el 

conocimiento de embarque, con el que acrediten que ingresaron a territorio 

nacional. 

  ............................................................................................................................................  

3.3.35. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que hubieran 

retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente asentando en el pedimento 

la clave A1, podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento por única vez, incluso 

cuando las autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus facultades de 

comprobación, para asentar la clave H1, J1 o J2, según corresponda conforme a lo 

siguiente: 

  .......................................................................................................................................................  

3.6.3. Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar la cancelación de la autorización del 

local(es), de la bodega(s), el patio(s), cámara(s) frigorífica(s), silo(s) o del tanque(s), donde 

tengan mercancías en depósito fiscal, mediante el formato denominado “Solicitud para 

prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o para colocar 
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marbetes o precintos conforme a la regla 3.6.1.”, que forma parte del Apartado A del Anexo 

1 de la presente Resolución, anexando lo siguiente: 

  .......................................................................................................................................................  

3. Copia certificada del instrumento notarial con que se acredite la personalidad del 

representante legal, en caso de que dicha personalidad no se hubiese acreditado 

con anterioridad ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA. 

3.6.25.  .......................................................................................................................................................  

 La solicitud a que se refiere el párrafo anterior, deberá presentarse en el formato 

denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales 

de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera”, que forma 

parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, anexando lo siguiente: 

  .......................................................................................................................................................  

 La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA emitirá la resolución 

correspondiente en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en 

que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada y se haya dado debido 

cumplimiento a los requisitos establecidos en la presente regla. En el caso de que se 

requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los 

elementos necesarios para resolver, el término empezará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo otorgado en la autorización correspondiente, 

podrá prorrogarse por un plazo igual al que se haya concedido, siempre que la autorizada 

presente solicitud mediante el formato previsto en el primer párrafo de la presente regla, 

diez días hábiles antes del vencimiento del plazo asentado en la autorización, ante la 

Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA; que el plazo de la autorización 

y el de la prórroga sumados no excedan de dos meses, y que existan causas debidamente 

justificadas. 

 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 

deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el segundo párrafo de la presente regla, 

al que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 

conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

  .......................................................................................................................................................  

Segundo.- Lo dispuesto en la regla 2.13.14. de la presente Resolución, podrá ser aplicable en los 

procedimientos de cancelación que se encuentren en trámite, si al momento de su entrada en vigor, no se 

ha emitido la resolución correspondiente. 

Tercero.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Séptimo de la Quinta Resolución de modificaciones a 

las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada en el DOF el 31 de 

diciembre de 2007, para quedar como sigue: 

“Séptimo.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Vigésimo segundo de la Tercera Resolución de 

modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas 

en el DOF el 10 de septiembre de 2007, para quedar como sigue.” 

“Vigésimo segundo.- Se modifica lo dispuesto en la fracción X del artículo Unico transitorio de las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas en el DOF el 27 de 

abril de 2007, para quedar como sigue:” 

“X.- Lo dispuesto en la regla 3.7.18., sexto párrafo, numeral 2, primer párrafo de la presente 

Resolución, que entrará en vigor el 30 de abril de 2008.” 

Cuarto.- Se modifica el Anexo 1 “Declaraciones, avisos y formatos” de las Reglas de Carácter General 

en Materia de Comercio Exterior para 2007, apartado A. “Declaraciones, Avisos y Formatos e Instructivos 

de Llenado”, para quedar como sigue: 

I. Se modifica el formato 20 “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero” 

(español). 

II.  Para modificar la denominación, contenido e instructivo de llenado del formato 31 “Solicitud de 

autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía 
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donada, conforme a la Regla 2.9.3. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior” por la 

de “Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía 

donada, conforme a la Regla 2.9.3., rubro A de carácter general en materia de comercio 

exterior”. 

III. Para modificar nombre, contenido e instructivo de llenado del formato 32 “Padrón de 

exportadores sectorial” por el de “Solicitud de inscripción en el padrón de exportadores sectorial”. 

IV.  Para modificar la denominación, contenido e instructivo de llenado del formato 48 “Solicitud de 

autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o 

colocar marbetes o precintos conforme a la regla 3.6.1.” por la de “Solicitud para prestar el 

servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos 

conforme a la regla 3.6.1.” 

V.  Para modificar la denominación, contenido e instructivo de llenado del formato 50 “Solicitud de 

otorgamiento del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista conforme a la Regla 2.4.11. 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior” por la de “Registro del Código 

Alfanumérico Armonizado del Transportista conforme a la Regla 2.4.11. de carácter general en 

materia de comercio exterior”. 

VI.  Para modificar la denominación, contenido e instructivo de llenado del formato 52 “Solicitud de 

autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 

tuberías, ductos, cables y otros medios susceptibles de conducirlas” por la de “Autorización para 

la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 

cables y otros medios susceptibles de conducirlas”. 

VII.  Para modificar la denominación, contenido e instructivo de llenado del formato 53 “Solicitud de 

autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de Mercancías, en 

términos del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera” por la de “Autorización de Depósito 

Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de Mercancías, en términos del artículo 121, 

fracción III de la Ley Aduanera”. 

VIII.  Para modificar la denominación, contenido e instructivo de llenado del formato 54 “Solicitud de 

registro en el padrón de empresas transportistas de mercancías en tránsito interno y/o para 

prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior” por la de “Registro en el padrón de empresas 

transportistas de mercancías en tránsito interno y/o para prestar los servicios de consolidación de 

carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de carácter general en materia de comercio 

exterior”. 

IX.  Para modificar la denominación, contenido e instructivo de llenado del formato 55 “Solicitud de 

inscripción en el Registro del despacho de mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 

de la Ley Aduanera” por la de “Registro del despacho de mercancías de las empresas, conforme 

al artículo 100 de la Ley Aduanera”. 

X.  Para modificar la denominación, contenido e instructivo de llenado del formato 56 “Solicitud de 

autorización para que en la circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar 

la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado” por la de 

“Autorización para que en la circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar 

la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado”. 

XI. Para adicionar el numeral 57 “Solicitud de modificación de datos en el padrón de exportadores 

sectorial”. 

XII.  Para adicionar el numeral 58 “Solicitud de autorización para dejar sin efectos la suspensión en el 

padrón de exportadores sectorial”. 

Quinto.- Se adiciona al Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias” de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2007, con un Apartado A, denominado “Padrón de 

importadores sectorial”, que se integra con los actuales 36 sectores y fracciones arancelarias del Anexo 

10 y un Apartado B, denominado “Padrón de exportadores sectorial”, relativo a los sectores Alcohol, 

alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables; Cerveza; Tequila; Bebidas alcohólicas fermentadas 

(vinos); Bebidas alcohólicas destiladas (licores); Cigarros y tabacos labrados. 
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Asimismo, se modifica la fracción arancelaria 8703.21.99 del sector 32, para precisar que únicamente 

para cuadrimotos y trimotos. 

Sexto.- Se modifica el Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de 

determinado tipo de mercancías” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

para 2007, como sigue: 

I. Para modificar del Apartado A, las fracciones II, III, IV, V, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, 

XXI, así como del Apartado B, la fracción I, la Aduana de Aguascalientes, eliminando la 

referencia “únicamente en la Sección Aduanera Aeropuerto Internacional Ponciano Arriaga, San 

Luis Potosí, S.L.P.”. 

II. Para derogar del Apartado A, fracción XI el inciso f) y la referencia a dicho inciso en la Aduana 

de Guanajuato. 

III. Para incluir en el Apartado B, fracción I a la Aduana de Ciudad Juárez. 

Séptimo.- Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento” de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, como sigue: 

I. Para adicionar al Apéndice 2 “CLAVES DE PEDIMENTO REGIMEN DEFINITIVO”, un supuesto 

de aplicación a la clave A3, relativo al cierre electrónico de pedimento de importación temporal, 

por la condonación de créditos fiscales derivados del mismo, conforme a la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2007, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de 

comprobación. 

II. Para adicionar al Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”, a Grupo Castañeda, S.A. de C.V., 

clave 203 a la Aduana de Altamira. 

III. Para adicionar al Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”, a Asur Carga, S.A. de C.V., clave 

202 a la Aduana de Cancún. 

IV. Para adicionar al Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”, a Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V., 

clave 204 a la Aduana de Monterrey. 

V. Para reformar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “AL” en su “COMPLEMENTO”. 

VI. Para adicionar un numeral 15 al campo “COMPLEMENTO” de la clave “NE” del Apéndice 8 

“IDENTIFICADORES”. 

VII Para derogar del Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “RS”. 

VIII. Para derogar del Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” las claves “M3” y “CP”. 

IX. Para adicionar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “CO”. 

X. Para adicionar en el Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, clave “NS”, complemento 1 las claves 

4001, 4002 y 4003 y sus motivos de la excepción. 

Octavo.- Se modifica el Anexo 27 “Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA” de 

las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, para incluir en el CAPITULO 

10, Cereales, la fracción arancelaria 1001.90.02. 

Noveno.- Para los efectos de artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal de 2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006 y el 

Acuerdo-JG-Servicio de Administración Tributaria-IE-3-2007, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de abril de 2007, durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la presente 

Resolución y hasta el 30 de abril de 2008, los contribuyentes que hubieran solicitado a la entonces 

Administración Local de Asistencia al Contribuyente que le corresponda, la condonación total o parcial de 

créditos federales consistentes en contribuciones, cuotas compensatorias, actualizaciones y accesorios, 

así como de multas, relacionadas con operaciones de importación temporal efectuadas de conformidad 

con lo establecido en el artículo 108 de la Ley Aduanera, siempre que se haya obtenido resolución 

favorable por parte de la Administración Local de Recaudación correspondiente, deberán registrar el pago 

de las contribuciones, cuotas compensatorias, multas, recargos y gastos de ejecución no condonados que 

hubieran efectuado a través de formulario múltiple de pago, en el SAAI, conforme a lo siguiente: 
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1. El contribuyente deberá tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal un pedimento de 

importación definitiva virtual, clave “A3”, por cada pedimento de importación temporal respecto 

del cual haya solicitado condonación. 

2. En dicho pedimento se deberá asentar el identificador “CO”, conforme a lo establecido en el 

Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

Lo anterior con el objeto de que los pedimentos de importación temporal señalados en la solicitud a 

que se refiere el primer párrafo del presente artículo, materia de la resolución que emitió la Administración 

Local de Recaudación correspondiente, sean cerrados electrónicamente en el SAAI, sin perjuicio de que 

la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de comprobación. 

Décimo.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Sexto de la Cuarta Resolución de Modificaciones a 

las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada en el DOF el 29 de 

noviembre de 2007, para quedar como sigue: 

“Sexto.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Tercero de la Primera Resolución de 

Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, 

publicada en el DOF el 27 de junio de 2007, para quedar como sigue: 

“Tercero.- Las empresas maquiladoras y PITEX que al 30 de abril de 2008 no se les asigne un 

Programa IMMEX conforme a lo establecido en el Decreto IMMEX o cuando su programa sea 

cancelado de conformidad con lo dispuesto en el citado Decreto, deberán cumplir con lo 

dispuesto en la regla 3.3.26. de la presente Resolución. Para tal efecto, deberán utilizar para el 

retorno de las mercancías las claves de pedimento J1, J2 o H1, según corresponda y para el 

cambio de régimen la clave de pedimento F4 o F5 y anotar en el pedimento respectivo el 

identificador MQ o PX, de conformidad con los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, conforme a la publicación en el 

DOF del 14 de mayo de 2007, en los plazos establecidos en la regla 3.3.26. referida.” 

Décimo primero.- Se modifica lo dispuesto en el artículo noveno de la Quinta Resolución de 

Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada 

en el DOF el 31 de diciembre de 2007, para quedar como sigue: 

“Noveno.- Se modifica lo dispuesto en la fracción III del Artículo Unico Transitorio de la Cuarta 

Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2007, publicada en el DOF el 29 de noviembre de 2007, para quedar como sigue: 

“III.- Lo dispuesto en las reglas 4.2. y 4.3. que entrará en vigor el 30 de abril de 2008.” 

Artículo transitorio 

Unico.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF, con 

excepción de lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en las reglas 2.6.23., 2.6.24. y 2.10.5. de la presente Resolución, que entrarán en 

vigor el 18 de marzo de 2008. 

II. Lo dispuesto en la regla 2.4.16. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 30 de abril de 

2008. 

III. Lo dispuesto en las reglas 2.2.9., 2.2.10. y 2.2.11., así como la modificación y la adición de los 

formatos mencionados; y el Apartado B del Anexo 10 de la presente Resolución, entrarán en 

vigor a los quince días siguientes al de su publicación en el DOF. 

IV. Lo dispuesto en el artículo Sexto, fracción III de la presente Resolución, que entrará en vigor a 

los quince días siguientes al de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de marzo de 2008.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 


